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SOLICITUD PARA VINCULAR VEHICULO DE TRANSPORTE DE CARGA OPERACION

CATEGORIA TRANSPORTE DE CARGA

DATOS OEIVEHTCULO Y PROPtETAfftO
Nombre Responsable ,r. § Lt*.r t\f'l.^\ l-r ul 3 ,i -rt d ) Telefono:

Nombres del Propietario fuis €i,,rqt',/1",- (-t¿ { ú'1 ,..*- RUT #
Documento de identidad lOP31 I (\3 ( Teléfónos ,)cL., l" »l )qb7

Dirección Residencla E-mail

Datos del

Vehículo
Placa w^¡03Ér Z Marca: tre ir( Modeló año; 7.at )

Iipo: Pax /Carga Capac. Kg Jrtl Cilindraje: /sto
Número Compañía Vlgencla DfalMes/Año

SOAT r.'^r 12 I F3 -L lü/it /'L7-n
TECNOMECANICA (c, {. Lt(f lt¿ ss -/.o'' Í4, ¡.c / tL /¡ '1

INVIMA

FUMIGACION

DATOS DE LOS CONDUCTORES AUTORIZADOS
Nombres Conductor I Teléfonos CARNT. MANIPU¡.ACION

Documento de ldentidad

Licencia de Conducción Vencimiento

EPS Afiliado(a) ARLAfiliado{a} Penslón Afiliado(al Tipo de §angre

Dirección Residencia r- .Av',I'o 3i A"r,,',Jo I r f ' r. z{ E-mail I ¿ -t- '14 E- h ,,{ *,--.,\ .. i,-',.,'
Referencia amigo(a) y A\ u, o;"J", 'L..".1o,.r<^ Teléfono 3rr45,.)c'i1('
Réferencia Familiar .<' -)'-r-"^ (.-t-.0 

" lr, $..i^,, l"to ..1L"'i.^ Teléfono :1,1üU¿¿41¿r
Referencia Familiar Teléfono 31¿8¿15€96?

Nombres Condudtor 2

Documento de identidad Teléfonos
Licencia de Conducción Vencimiento

EPS Afiliado(a) ARLAfiliado(al Pensión Afiliado{a} Tipo de Sangre

Dirección Residencia E-mall
Referencia Familiar Teléfono
Referencia amico(a) Teléfono
Referencia amigo(a) Te!éfono

nmedlata de CERCANOS y del condwtor aslgn¿do.

Aviso legal: Cefcanos Red Transaccional SAS se reserva el aerectro Oiiceptar o rectrazar la presente iáiiiitu¿ s¡n comunicar las ra.ones que l.Tiiiññil
Flimá de-aceptaclón [el proptetarfo y/o ronductor adm¡ntsrador dgl vehfculo Flrma de Aceptaclon de parte de Cercano¡ Red Transacclonal SA§

R
En Bogotá, D,C. a los 

- 

{el mes de _de 20_ Tl, En Bogotá, D,C, a los _ del mes de _de 20_
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ffi. TRASLADos y L$""§L.S.;Xil:roRrE sAS. r

có¡¡ruro DE TMNspoRTE DE cARGA, ueRcmchv REcAUDo DE DtNERo oe roRut ríslct,
DATAFONO Y/O MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCAR¡A.

Entre la empresa TRASLADOS Y LOGISTICA S.A.S, en convenio con la unidad de negocio CERCANOS
CARGO identificada con el NIT 901.289.681 - 5 representada legalmente por RICARDO MARTfNEZ, C.C.
19.471.661 de Bogotá con dom¡cilio principal en la c¡udad de Bogotá D.C quje¡ par3 ef-ectos de este contrato
se denominará EL CONTRATANTE v contratisfá No I -t l-.¡ .' E-I^-.l" (-,, lllr1 Nase denominará EL CONTRAteÑte,' y contratista Nol" ¡!ü!_L:;[ 

- e;:; -

llf (\.tl r 15 j , ) ) propietario del vehículo de placa No.
- "-" r_ (CC No.
Contratista No. 2

(CC No 6§ 5¿, I :6 ¡, personas naturales, que actúan de manera
v con domicilio orincioaGn la 

'c¡uOaO 
de ri\ . r{ ii -'.'Q oue de ahora en

I \q:-. r-)"<\r \. c( _.\ \ §\., (vv t\u t:,ü J t: _I . ¿) ,r, personas nalurates, que acluan oe manera
independiente y autónoma y con domicilio principal en la ciudad ¿e ¿\t. ¡:{ 3i- ¿9 que de ahora en
adelante se denom¡naran EL (LOS) CONTRATTSTA (S), suscriU-l et preiáte óO¡¡fnAfO Oe
TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA y REGAUDO DE DINERO EN EFECTIVO, el cual estará regulado por
las normas contenidas en el Código de Comercio, las leyes y decretos que regulan el servicio de logística,
transporte de mercancfa y recaudo de dinero en efectivo.

En consecuencia, para la adecuada ejecución del presente contrato LAS PARTES se comprometen al
cumplimiento de las siguientes: CLAUSULAS.

PRIMERA: DEFINICIONES, Para los efectos del presente acuerdo, las expres¡ones enunciadas a continuación
tendrán el significado aquf previsto.

1): OPERADOR LOGÍSTICO: Es quien se encarga de operar el servicio de transporte terrestre mixto,
tanto de carga liviana como de pasajeros, y recaudo de dinero, en este caso CERCANOS CARGO,

2) CLIENTE ORDENANTE: Es la empresa que contrata los servicios de CERCANOS CARGO, en este
caso,

3) PLATAFORMA TECNOLÓC¡CR: Es la herramienta tecnológica de propiedad del cliente ordenante
para asignar y controlar el trasporte y entrega de EL CONTRATANTE podrá
contar o solicitar una plataforma para rastrear el vehículo.

4l BIENES QUE SE TRANSPORTARAN, ENTREGAnA¡¡ Y SE GOBRAN: Son los productos, objetos
y artículos que EL CLIENTE ORDENANTE despachará a domicilio a través DEL CONTRATANTE y
esté a su vez a través del personal que disponga para tal fin; desde un punto de origen hacia uno o
varios destinos urbanos o municipales.

6) COMERC¡OS O TIENDAS Y DESTINATARIOS: Son los clientes finales DEL CLIENTE
ORDENANTE que solicitaron un pedido y que su negocio está localizado dentro del casco urbano de
las ciudades o municipios de Colombia en donde se desarrolle el presente contrato de logística,
transporte y recaudo.

7) COORDINADORES DEL CLIENTE ORDENANTE: Personal que depende exclusivamente de ELLOS
y quien asigna las rutas y entrega la mercancía a los colaboradores contratados por EL
CONTRATANTE.

8) COORDINADORES DEL CONTRATANTE: Persona! que depende exclusivamente del
CONTRATANTE y qu¡en coordina horarios, asigna vehículos y conductores para las entregas del
CLIENTE ORDENANTE.

'§.



o! --_H_
rR^sr^Dos Y toolsflca

-IRIñSPORÍE§ 
§¡-5-
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e) RECAUDO DE D¡NERO EN EFECTIVO: El que deberárealizar EL (LOS) CONTRATISTA (S) o sus
colaboradores, a los clientes, tiendas o comercios y que deberá ser depositado o entregado diariamente
en las cuentas DEL CONTRATANTE o al persona! autorizado paru ta! fin.

10) MANUAL DE PROCEDIMIENTO. Es el documento anexo # 1, desarrollado por EL CONTRATANTE
y EL CLIENTE ORDENANTE para el buen desarrotlo del objeto del contrato.

11) TARIFAS: Anexo No. 2 que hace parte integral del presente contrato para que EL (LOS)
CONTRATISTA (S) presenten sus CUENTAS DE COBRO.

12) AUToRlzActÓN DE CONSULTA EN CENTRALES DE RtESGo: Anexo No.3 que debe ser
firmado, tanto por EL (LOS) CONTRATISTA (S), como del personal que contrate para llevar a cabo el
objeto del contrato.

SEGUNDA: OBJETO. Es la entrega de mercancía tipo abarrotes o verduras, paquetería, materiales de
construcción, entre otros, que el cliente ordenante disponga, en vehículos de transporte de carga o m¡xto (carga
y pasajeros), particular o público, certif¡cado para carga de alimentos en el caso que se necesite; el recaudo de
dineroen d¿tafono y/o efectivo, el correspondiente depósito en bancos, corresponsales bancarios o entrega de
este AL CONTRATANTE, asf mismo, la devolución de mercancía en perfecto estado en caso de ser devuelta
por los clientes de

TERCERA: MODALIDAD DE SERVICIO. LOGÍSICA, TRANSPORTE DE CARGA Y REGAUDo: SeTvicio que
se prestará dentro de las ciudades o municipios de Colombia, que EL CLIENTE ORDENANTE requiera y que
sea viable y sostenible de prestar, por vehículos que sean diseñados para tal f¡n, conduc¡dos por personal
capac¡tado y con licencia de conducción expedida por el Ministerio de Transporte en dado caso se requiera para
tal fin. También el servicio de recaudode dinero en efect¡vo y/o datafono y depósito del mismo al Contratante a
través de bancos, corresponsales bancarios o los canales autor¡zados por El Contratante. penÁCmfO t: gt
(LOS) CONTRATISTA (S) o sus colaboradores llegarán en su medio de transporte adecuado a los puntos de
origen programados por EL CLIENTE ORDENANTE y se definirá para cada uno, la entrega de las mercancías,
el sector de entrega de los pedidos y el correspond¡ente recaudo. peRÁe mfo 2: EL (LOS) CONTRATISTA
(S), deberá garantizar de forma directa o por medios de sus colaboradores un mínimo de entregas diarias
conforme a la capacidad de carga de su vehtculo, en cuanto a peso, volumen y cant¡dad de artfculoi y número
de órdenes asignadas por el Cliente ordenante, siempre buscando la mejor productividad para LAS PARTES
involucradas en el presente contrato. PARAGRAFO 3: S¡ EL (LOS) CoNTRATISTA (S) si a bien cons¡dera,
desea disponer de colaboradores como conductor (es) y/o ayudante (s) para llevar a cabo el cumplimiento del
objeto.del contrato, deberá vel¡r que esta(s) Dersona(s) se encueniie cotizando al Slstema de Sequrldad
Soclal. con el rlesqo que conlleva la act¡vldad prestam
CUARTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

l) DE EL (LOS) CONTRATISTA fS) a) Poner a disposición DEL CONTRATANTE et vehícuto
identificado con placa W ñ e.¡ 4 ¿ o un reemplazo en perfectas condiciones y con su debida
documentación al día como el Seguro Obligatorio para Accidentes de Tránsito (SOAT), tecno-
mecánicas, pólizas extracontractuales, certificado de transporte de alimentos (anteriormente carnet de
man¡pu¡ación de alimentos (si aplica para !a operación que ha sido asignado), programa contenido e
intensidad horario, Fumigación). junto con su correspondiente personat para la entrega de pedidos del
CLIENTE ORDENANTE en la ciudad de f*, u, ,. y sus municipios aledaños. b) Entregar
a los clientes, comercios o tiendas del CLIENTE ORDENANTE, la mercancía que se te entregue, en
perfectas condiciones. c) Recaudar, entregar y depositar el dinero correspondiente de la meicancía
rec¡bida y entregada, en las cuentas bancar¡as o a las personas autorizadas por EL CONTRATANTE,
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al igual que los dineros que sean recibidos por otros medios por parte del CLIENTE ORDENANTE, ya
sea por datáfono, transferencias bancarias o billeteras virtuales (Nequi, Daviplata, Movii, etc.), con su
respectivo soporte que en caso de ser adulterad o ylo falsificado puede ser sujeto a las sanciones
previstas en la ley penal. d) Entregar a los Coordinadores autorizados por EL CLIENTE ORDENANTE,
la mercancía objeto de devolución por parte de los clientes, tiendas o comercios. e) Prestar el servicio
de entrega de mercancía y recaudo de forma oportuna, eficiente y respetuosa a los comercios que
disponga EL CLIENTE ORDENANTE, a sus coordinadores y a los DEL CONTRATANTE, f) Garantizar
que el vehículo con los cuales prestará el servicio esté en óptimas condiciones de funcionamiento e
higiene, de manera que proporcione garantía y oportunidad en las entregas. Para tal efecto, el vehículo
y colaboradores deben estar certificados, en manipulación y transporte de alimentos, según el Artículo
11 de la Resolución No. 267412013 en caso que en la operación se requiera el transportJde alimentos,
por el contrario, las estipulaciones exigidas por las autoridades competentes. g) Cumplir con los horarios
y condiciones de contrato definidos por EL CLTENTE ORDENANTE. h) En caso de varada del vehículo
dispuesto para el cumplimiento de! contrato, avisar inmediatamente a los coordinadores tanto DEL
CONTRATANTE como DEL CLIENTE ORDENANTE y encontrar su reemplazo, optando que mantenga
sus mismas caracteristicas y capacidad de cargue para que no se afecte la operación. i) En caso áe

L (LOS TISTA (S aboradores
de la me ida o ue resulte o o descuido. j) En caso

oh aqar I del dinero ido o le
ql {esq.rrg[!g dg.l1,operación. k) Tener al día la atiliac
de EL (LOS) C_OIMTISTA (S), como de sus colaboradores lSe deia expresa Constancia que EL
Los) coNTRATlsrAls) será el responsabre der paqo de
ociales del lee para I del serv e previo al

norarios que causa este contrato deberá adiuntar el p
laboradores. para _c_qntjnuar desarroi

oportunamente, la app DEL CLIENTE ORDENANTE y los formatos eñtregados por EL tOftfneTANTE
para e! correcto control de la operación. m) Cumplir y hacer cumplir al peisona! a cargo con las políticas
del Plan Estratégico de Seguridad Via! DEL CONTRATANTE y exigidas por el Gobieino Nacional. n) El
vehículo en dado caso se requiera para et transporte de alimentos requerirá para dar cumplimiento a la
prestación del servicio entre 1 a 6 canastillas, las cuales podrá ser validadas previamente con EL
CONTRATANTE o el CLIENTE ORDENANTE al inicio de ta operación, en caso que EL (LOS)
CONTRAT¡STA (S), utilice las del CLIENTE ORDENANTE, deberá regresar al sitio de origen á
devolverlas el mismo día que termine la ruta. o) Utilizar decorosamente la indumentaria y distintivds que
EL CLIENTE ORDENANTE o EL CONTRATANTE les entreguen para mantener una O[tima prestación
del servicio y posterior a la finalización del contrato cesai la utilización de prendas de vestir que
contengan logos distintivos a la compañía y sus clientes. En caso de terminación del contrato, se obliga
a devolver los elementos recibidos. q) Presentar oportunamente las cuentas de cobro bien diligenciadás
y con los debidos soportes que se requieren como son las planillas de ruta y entrega diligeniiadas, las
consignaciones efectuadas en banco o corresponsales bancarios, desprendibles de datafonos o el
recibo de caja en caso de haber entregado el dinero en las oficinas de Cercanos.

2) DEL C.ONTRATANTE a) Suministrar a EL (LOS) CONTRATISTA(S) información oportuna sobre
!o131o_s' lugar de origen para cargue de !a mercancía. b) Coordínar-la capacitación a EL (LOS)
CONTRATISTA (S) en todo lo relacionado con el manejo de mercancías, recaudo de dinero en efectivo,
atención de Clientes y resolución de problemas retacionados con el objeto del contrato. c) Facilitar el

coNTRATlSTA(S)lascuentasdecobrop@ago.e)!nformarsobrenovedad"iq,é
puedan afectar el desarrollo de la operación. f) Velar porque el peisonal coordinador lo trate con respeto.
g) Capacitar sobre Ias políticas de Seguridad Vial.
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QUINTA: HONORARIOS, FACTURACóN Y FORMA DE PAGO. Et vator det presente contrato será
determinable mediante la modalidad de cantidad de entregas y días en serv¡cio efectivo semanal multiplicada
por la tar¡fa correspondiente y los costos adicionales que haya autor¡zado EL CONTRATANTE. La facturación
será semana vencida y el pago l5 días después de radicada la cuenta de cobro. Los cortes para presentar la
cuenta de cobro se harán cada domingo y se presentará al siguiente día hábil, a los coórdinadores DEL
CONTRATANTE, acompañada de los pagos de seguridad soc¡al de quien facture. El componente de aportes
para la seguridad social se deberá calcular sobre el 30% del valor cobrado mensualmente, el 70% restante,
corresponde a gastos de vehiculo. Las tar¡fas a tener en cuenta para el desarrollo del presente contrato son la

9s_!iPyl4T _eI a.19xo No. 2 y que son parte integral del mismo. PARAGRAFO UNO: En todo caso EL (LOS)
CONTRATISTA(S), autor¡za AL CONTRATANTE a descontar los valores a que hava luqar por ei
iTrfnplirn¡"Eq e",l

CONTRATANTE a h ivo para cobro. únicamente en los siquientes casos: a. Cuando no
entreque, o dgP,oiite el dinero en efectivo recaudado a diario. b. cuando dañé. déter¡ore o oierda
mercangía regE¡=d?:.o= c. cuan{? no entreque al CLIENTE ORDENÁñm
comorcioq.. PARAGRAFO DOS: En cai
Pr99I9T99!ón diaria por mot¡vos injustificados, EL (LOS) CONTRATISTA (S) pagará como ¡ndemnizacbn AL
CONTRATANTE una sanción económica de 4 SMDLV que para el año 20i2 es d; $ 66.700. En todo caso, EL
(LOS) CONTRATISTA(S) tiene la posibilidad bajo su propia autonomía de conseguir el vehÍculo y personal de
relevo con las mismas características y cualidades que requiere el servicio, informando en el mánor tiempo
posible tal decisión AL CONTRATANTE. A su vez, EL (Los) coNTRATlsrA (s), se compromete a cumplir
con los procesos establec¡dos en la operac¡ón, s¡ presenta incumplimientos acepta las multas impuestas por ÉL
CONTRATANTE o el CLIENTE ORDENANTE.

SEXTA: DURACIÓN DEL CONTRATO. EI término de duración del presente CONTRATO será de hes (3)
meses, contados a partir de la fecha de firma en señal de aceptación. PARAGRAFO PRIMERO: El término del
contrato podrá ser prorrogado por períodos iguales y sucesivos si ninguna de LAS PARTES manif¡este por
escrito su intención de terminarlo con por lo menos quince (15) días ñáblles de antelación a la fecha de su
vencimiento del término inicialmente pactado o de cualquiera de sus prónogas sucesivas.

§EPTIMA: GONFIDENCIALIDAD Y RESERVA CONTRACTUAL. EL (LOS) CONTRATTSTA (S) garantizarán
l) que guardará en todo momento el secreto profesional que consiste pará un mayor entend'imiénto de este
contrato, como la información, técnica, tecnológica, empresar¡al, las marcas, patentés, inventos, innovaciones
,!Lel_e!!r?!99 y en general cualquier tipo de secreto industrial que sea suministrado de forma directa por EL
CONTRATANTE o el CLIENTE ORDENANTE y ry' atendiendo a la lealtad profesional que riqe el presente
asunto NO llevará a cabo nlnqún acuerdo o neqoclación

contr !os EL CON NTE. dur ta año
izado el SO ser su nción estipul cláusula

OCfAVA: DISPOSITIVOS DE UBICACIÓN SATELITAL. Con el fin de garantizar la óptima prestación del
servicio de.la compañfa y la información actualizada a los clientes que lo Jolicitan, el 1f-bS¡ CóUfmflStA
(S), garantizarán que dispondrá de un servicio de ubicación sateliial del vehículo desiinad'o para cumplir el
9b1919!91 c9ry91o, que puede ser consultado durante el tiempo que se encuentren prestando sus serviciós AL
CONTRATANTE.

NOVENA CAUSALES OE TERMINACIÓN. El contrato term¡nará por voluntad de cualquiera de LAS PARTES
al correo eleclrónico que dispong_an LAS PARTES, siempre que se notifique a la otra parte con ouince (i5)
9!e§+-a+!E!+!é+++¡lei i la fecha estimada para su finat¡zac¡ón. Di;ha@
tipo de indemnización. También se podrá dar por termina¿o ¿e torrn'a un¡lateral en caso de: i ) Se incumpla tótal

-A,R
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o parcialmente cualquiera de las obligaciones del contrato. 2) Se encuentre en proceso de disolución y
liquidación alguna de LAS PARTES.

qEglMA: MoDIFICACIONES. Toda modif¡cación al contrato deberá constar por escrito a través de oTRo sl
debidamente firmado por LAS PARTES.

DEC!llA PRlltlERA: soLUcóN DE coNFLICTOS. cualquier confl¡cto, controversia o diferencia que surja en
relacjón con alguna o algunas de las cláusulas y que ocurra en desarrollo de este contrato o en su etapa de
liquidación, podrá ser resuelta, en primera instancia, en forma directa por LAS PARTES, cada una de las cuales
designará para el efecto un representante del nivel adm¡nistrativo o de alto rango, quienes se reunirán para
discutir, en aneglo directo, la diferenc¡a o conflicto presentado, dentro de los cinco 1S¡ áias hábiles sigu¡entes al
recibo de la comunicación de una parte a la otra, sobre su ocurrenc¡a del conflicto. Las decisiones ádoptadas
en desarrollo de ésta etapa, cuando exista ánimo de negociación directa, deberán constar en un acuerdo de
1l?1s?9c1ó! s scr¡to por LAs PARTES, conforme a lo regulado en el Código Civil en los artícutos 2469 at 2487.
PARAGRAFO PRIMERO: De no prosperar el arreglo d¡recto, LAS plnfes someterán et conflicto o
controvers¡a con las Ent¡dades que el Gobierno Colombiano tenga dispuestas o las Organizaciones privadas
destinadas para tal fin. Si no hubiere acuerdo, los árbitros serán nombrados por la Cámara de Comercio de
Bogotá med¡ante sorteo entre los árbitros inscr¡tos en las l¡stas que lleva dicha Cámara. El Tribunal asf
const¡tuido s€ §ljetará a lo dispuesto en las reglas del Centro de Arb¡traje de la Cámara de Comercio de Bogotá.
Los costos del Tribunal serán asumidos por la parte vencida.

PECll.vlA sEgu!¡DA: INTERPRETACIÓN. El CONTRATO será interpretado por LAS PARTES bajo et principio
de la buena fe. De igual manera deberá tenerse en cuenta para este fin las normas del Código be Comercio
(art. 981) y las disposiciones afines y concordantes que regulen el contrato de transporte quelstablezcan las
Autoridades Nacionales y locales con el fin de dar cumplimiento en debida forma al objeto del contrato.

DEgIMA TERCERA: CESIÓN. EL (LOS) CONTRATISTA (S): Previa autorización DEL CONTRATANTE podrá
ceder el presente contrato con tres (03) días de anticipación de forma total o parcial a terceros para que
continúen a cabo el objeto del mismo, con la condic¡ón s¡ne qua non que tengan las mismas caiidades y
especificaciones de los elementos requeridos para la ejecución del contrato, como del personal requerido pará
su implementación.

PEclMA C.UABT¡: DIRECCIÓN DE NOTIFICACIONES. Para todos tos efectos legates y contractuates los
domicilios de LAS PARTES y sus direcciones serán las siguientes:

r) EL (LOS) CONTRATISTA (S): Dirección Contrat¡sra Xo. l:-4")* 3¿ e4",L S...t.o,l
Email: t¿r L :r4Q'fr,i *.-
Dirección Contratista No. 2:
Email:

2) GONTRATANTE: Dirección comercial: Boqotá. Calle 71 # 13-28
Email: info@cercanos.co

@4:W. AUSENCIA DE VINCULACIóN LABORAL. Se aclara expresamente que, entre EL
99M!AI{!IE y EL CLIENTE ORDENANTE, no existirá n¡nguna relación de carácter laboral con EL (LOS)
CONTRATISTA (S), ni tampoco con ninguna de las empresás involucradas en el desarrollo del presenté
contrato, en cuanto la actividad llevada a cabo por EL (LOS) CONTRATISTA (S) r) pueden realizarse a cabo
por un tercero que cumpla el objeto del mismo en las mismas condiciones que se obliga, para que no afecten
los intereses de LAS PARTES ¡ntervinientes; ,, No existe subordinación o dependeñcia de LAS PARTES,
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porque sus act¡vidades la realizan en forma autónoma e independiente, con sus propios medios y recursos, con
autonomía técnica, administrativa, financiera y con el apoyo de su propio personal, ,,, y no existe el pago de
salarios, sino de honorarios que varían conforme a la demanda en la operación.

DECMA SEXTA:. IMPUESTOS. Cada parte asumirá todos los impuestos, tasas o contribuciones a que haya
lugar como consecuencia de la celebración del presente contrato y d'e la ejecución de las actividaáes aquí
contratadas, de conformidad con la normatividad sobre la materia.

gE @, HABEAS DATA. Según ta Ley ls81 de 2012, EL (Los) CoNTRAT|STA (S) autorizan at
CONTRATANTE, a grabar, utilizar y/o reportar sus datos personales, para todo lo relac¡onado con óumplimiento
del contrato. En caso de incumplimientos en la entrega de mercancía, relntegro de dineros recaudados, enlrega
de devoluc¡ones, canastillas; autoriza a ser reportado a Centrales de Riesgo en Colombia, como:
DATACREDITO y TRANSUNION, anteriormente CtFtN.

@1ry RESTRICCIoNES Y PRoHlBlClONEs. a) EL (LOS) CoNTRATISTA (S) le garantiza AL
CONTRATANTE supervisar que el personal que a bien disponga contratarse encuentr€ en cóndiciones óptimas
para llevar a cabo el objeto del contrato y que no se encuentren en condiciones ffsicas o mentales que pongan
en r¡ésgo la operación y la integridad a terceros b) EL (LOS) CONTRATISTA (S) y/o sus cotaboiadores,- no
podrá prestar o facilitar el usuario y clave de !a App de a otras personas diferentes AL
CONTRATANTE, para garantizar la seguridad de la plataforma.

qÉclma ¡¡ove¡¡l: ExoNERAclóN DE RESpoNsABtLtDAD. EL coNTRATtsrA dectara expresa y
absolutamente que NO transportará durante la prestación del serv¡cio insumos, sustancias alucinógenai,
mercancía de contrabando y/o otros elementos que sean ilegales o atenten contra las buenas costumbrel y en
caso que las autoridades al moménto de real¡zar algún registro al vehiculo dispuesto para cumplir el objeto del
contrato se encuentran dichos objetos y/o elementos, exoneran de cualquier responsabilidad legal a la parte
CONTRATANTE, como a LOS CLIENTES ORDENANTES.

PARAGRAFO: EL (LOS) CONTRATISTAS deberán velar que la mercancías o elementos que son entregados
y. recogidos sean lícitos y que cumplan todas las normas que son exigidas por las autoridades Locáles y
Nacionales para su transporte.

vlgÉSIMA: CALIDAo. a) EL (LoS) CONTRATISTA (S) se compromete de forma directa y/o por medio de sus
col2horadores prestar el objeto del contrato con altos estándares de calidad, seguridad y puntualidad, aspectos
fundamentales que constituyen una prioridad en el sector transporte, los cuales deberán tenerse en cuenta en
el desarrollo de las actividades espoclficas propias del contrato b) EL (LOS) CONTRATISTA(S) velarán en todo
momento que de forma directa o por intermedio de sus colaboradores, se den cumplimiento al Código Nacional
9e TÉryi!9 y Transporte y las demás reglas concordantes a este ramo, para mantener una operaóión óptima
DEL CONTRATANTE, mitigando el mÍn¡mo r¡esgo 6n le ejecución del acuerdo en pro de los intereses de LAS
PARTES firmantes del presente contrato. c) Proponder por la mejora continua de nuestros procesos y
procedimientos, basados en la experiencia de la prestación de nuestros servicios, buscando siempre lá
satisfacción de nuestros clientes.

YJ9ESIMA PRIMERA: PROTOCOLOS DE SEGURIDAD Y BIOSEGURIDAD. A) EL (LOS) CONTRATISTA
(S) se compromete a utilizar y/o exig¡r a sus colaboradores los implementos de segúridad- (botás punta de acero,
c¿sco de ser necesario y guantes) y de bioseguridad (alcohot, get desinfectanté y tapabocas), para mitigar el
riesgo de contagio a causa del COVID-19. b) Se comprometen a hacer la debida desinfección interna y externa
del vehículo al igual dar cumplimiento a las medidas sanitarias que son decretadas por las autoridades de orden
Nacional y local dentro del transcurso de la pandemia.

-Á=á
a\1. -rR^ils,oRrE§ 
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vlbÉslul secuuoA CLÁUSULA PENAL. En caso de incumplimiento de cualquiera de los compromisos
acordados por LAS PARTES mediante el presente contrato se causará como sanción UN (1) SMMLV, los
cuales serán exigibles de forma judicial y extrajudicial de acuerdo a la cláusula décima del presente contrato.

VJqESIUA TERCERA: LEGISLAC¡ÓN VIGENTE: La legistación vigente apticabte a este contrato será et
régimen legal colombiano.

En constancia de lo anterior se firma el presente contrato. En la ciudad de a los (_) días
del mes de del año 20

EL (LOS) CONTRAflSTA (S),

Nombre: L*, t J¿r.-.1¿ '':^,'1 fj-
CCNo. 1cl?,4-r5sr>
Dirección: i-i.,,.i* 3'i Ay :r} '' i"{ ¿ t'
Teléfono: "l J-u)*i ¡ t'-7 ri r,.-]

§=t
%

llíñ:).',.:

, $iltii
CoNTRATISTA 2 r

Nombre *.r'-¿.) (!i 5\..-i-:

.:,i cc No. b': i9'L1? +
Dirección',tl \\ Z> C-< -l L- ¿(-i
Teléfono: 3'¿: 3,:{":1, á(>? S

El Contratante,

TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTES S.A.S.
RICARDO MARTíNEZ
Representante Legal
c.c. \9.471.551



BOGOTÁ D.C.

REFERENCIA: Carta de instrucciones para diligenciar Pagaré en Blanco No.001

Yo (nosotros) identificado(s) como
aparece al pie de mi (nuestras) firma(s), en cal¡dad de deudor y codeudor respectivamente, en adelañte los ,,otorgantes,',

por medio de la presente y de conformidad con lo establecido en el Art. 622 del cód¡go de comercio, autorizo (amos)
expresa, permanente e irrevocablemente a la en
adelante "el Acreedor" o al tenedor legít¡mo de este instrumento, para d¡l¡genciar y llenar los espacios en blanco del
pagaré indicado en la referencia, en adelante el "Pagaré", s¡n previo av¡so, de acuerdo con las s¡gu¡entes ¡nstrucciones: L
El espacio antecedido con el número uno éntre paréntesis (1), será diligenciado, con el nombre del Acreedor del pagaré.
ll. El espacio antecedido con el número dos entre paréntes¡s (2), será la cuidad elegida por el Acreedor. t. El espac¡o
antecedido con el número tres entre paréntesis (3), se diligenclará con la cifra, en letras y números, que será igual al
monto total de las obliSac¡ones exlgibles a ¡os Otorgantes al momento en que se diligencie el pagaré a favor delAcreedor,
cuantla que es aceptada por los otorgantes, y será igual al monto de todas las sumas que por cualquier concepto los
Otorgantes estén adeudando al Acreedor incluyendo en dicha cuantía el valor de aquellas obligaciones que se declaren
de plazo vencido' El Acreedor queda expresamente autor¡zado para diligenciar el pagaré en moneda colombiana. lV. El
espac¡o antecedido con el número cuatro entre paréntesis (4) se dil¡genciará, con la fecha en la cual sea di¡igenc¡ado el
Pagaré. V. En materia de ¡ntereses moratorias serán liqu¡dados a la tasa máxima legal vigente estipulada por la
Superintendencia F¡nanciera de Colombia. Vl. El Acreedor, podrá llenar el Pagaré indicado en la referencia e in¡ciar su
cobro ejecut¡vo conforme a lo dispuesto por el artículo 780 del Código de Comercio, en cualquiera de las s¡gu¡entes
circunstanc¡as: a) cuando haya perdido o le hayan hurtado productos o el dinero recibido en el desarrollo del CONTRATO
DE TRANSPORTE DE CARGA tlVlANA Y RECAUDO DE DINERO EN EFECIIVO b) Por cualquier daño a productos durante el
desarrollo del coNTRATo DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA Y RECAUDO DE DTNERO EN EFEcTtvO Vt. El ¡mpuesto de
t¡mbre a que haya lugar cuando el título sea llenado, correrá por cuenta de los otorgantes y si elAcreedor, lo cancela, su
monto puede ser'cobrado a los Otorgantes junto con las demás obllgaciones, incorporando la suma pagada dentro del
presente Pataré. El pagaré diligenciado con estas ¡nstrucciones, será exigible inmed¡atamente y prestará mér¡to ejecut¡vo
sin més requisitos y requer¡m¡entos.

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá a los días del mes de del 20

_y



PAGARE

LUGAR Y FECHA DE FIRMA;

vÁtoR: (S

INTERESES DURANTE EL PLAZO: (

INTERESES DE MORA: ( %l

PERSONA A QUIEN DEBE HACERSE EL PAGO:

LUGAR DONDE SE EFECTUARA EL PAGO:

FECHA DE VENCIMIENTO DE LA OBLIGACION:

DEUDORES:

Nombre e ldentificación:

Nombre e ldentificación:

Declaramos: PRIMERA-OBJETO Que por v¡rtud del presente título valor pagaré (mos) incondicionalmente, a la orden de
TRASTADOS Y I'OGISTICA TRANSPORTE S.A.S NtT 901289681- 5 o a qu¡en represente sus derechos, en la ciudad y
dirección ¡ndicados en las fechas de amort¡zac¡ón por cuotas señaladas en la cláusula tercera de este pagaré, la sumade 

-(s-),

más los inte reses señalados en la cláusula segunda de este documento. SEGUNDA-INTERESES: eue sobre la su ma debida
reconoceré (mos) intereses equivalentes al
(-%) mensual, sobre el capitalo su saldo ¡nsoluto. En caso de mora reconoceré (mos) lntereses a la máxima tasa
legal autorizada. TERCERA-PLAZOT eue pagaré (mos) el capital ind¡cado en la cláusula primera y sus intereses mediante
cuotas mensuales y sucesivas correspond¡entes cada una a la cant¡dad de

).(s
El primer pago lo efectuaré (mos) el día (_), del mes de del año

) y así sucesivamente en ese mismo día de cada mes. CUARTA
CALUSULA-ACEtERATORIA: El tenedor podrá declarar vencidos la totalidad de los plazos de esta obligación o de las cuotas
que const¡tuyan el saldo de lo debido y exigir su pago inmed¡ato ya sea jud¡cial o extra iud¡cialmente, cuando el (los)
deudor (es) entre (n) en mora o incumpla (n) una cualquiera de las obl¡gaciones der¡vadas del presente documento.
QUINTA-IMPUESTO DE TIMBRE: El impuesto de t¡mbre de este documento s¡ se causare será a cargo única y
exclus¡vamente de él (los) deudor (es).

En constancia de lo anterior, se suscribe este documento en la ciudad de el día (_) del mes de
del año

OTORGANTES



FORMATO AUTOR¡ZACIÓN CONSULTA CENTRALES DE R!ESGO

Yo, ldentificado

como aparece al pie de mi firma, obrando en mi propio nombre y/o en representación de:
Autorízo expresa e

irrevocablemente a CERCANOS TRAVEL CLUB, libre y voluntariamente, para que reporte, consulte y
divulgue a la Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia ASOBANCARIA, o a
cualquier otro operador Y/o fuente de información legalmente establecido, toda la información
referente a mi comportamiento como contratista que se relacione con el nacimiento, ejecución,
modificación, liquidación y/o extinción de las obligaciones que se deriven del presente contrato, en
cualquier tiempo, y que podrá reflejarse en las bases de datos de la CIFIN o de cualquier otro
operador y/o fuente de información legalmente establecido. La permanencia de la información
estará sujeta a los principios, términos y condiciones consagrados en la ley L266 de 2008 y demás
normas que lo modifiquen, aclaren o reglamenten. Asímismo, autorizo, expresa e irrevocablemente
a CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS para que consulte toda la información financiera, crediticia,
comercial, de servicios y la proveniente de otros países, atínente a mis relaciones comerciales que
tenga con el Sistema Financiero, comercial y de servicios, o de cualquiersector, tanto en Colombia
como en el Exterior, en cualquier tiempo. PARÁGRAFO: La presente autorízación se extiende para
que CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS pueda compartir información con terceros públicos o
privados, bien sea que éstos ostenten la condición de fuentes de información, operadores de
información o usuarios, con quienes EL CLIENTE tenga vínculos jurídicos de cualquier naturaleza,
todo conforme a lo establecido en las normas legales vigentes dentro del marco del Sistema de
Administración de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación alTerrorismo SARLAFT de CERCANOS
RED TRANSACCIONAL SAS.

REGISTRO DE HUELLA DACTILAR

qck"*§ t*:k=o €*56L;z3
Huella Dactilar

Ciudad y Fecha:

Firma y documento del Representante
(Índice derecho)

fe <EI.«r 5- G -'zc:zz

Quien suministre informoción que no correspondo a Ia realidad incurre en el detito de falsedad en
documento privado. Art. 221 - 222 C.p.C.
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TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS
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bre del documento: FORMATO PARA EsTUDto DE s¡cunloÁo
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de Aprobacion de la version: 21de noviembre de 2020 Version: 2.0

Observaciones

Referencias Personale

Observaciones

Referencias Laborales:

NOMBRE Y APELLIDO PARENTESCO D¡RECCION TELEFONO N 9 CELULAR

Observaciones

Aprueba: st_ NO_

Firma Analista de seguridad: Fecha de estudio:
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I lFecha de Aprobacion de la version: 21 de noviembre de 2020 Version: z.o 
I

Ptaca, i-tUÉ. (ii'¿ Res¡stro Ne:
Nombres y Apellidos: tl*;V:.:
Ne ldentificac¡on: ¿'--'L:. i;
Nacionatidadr'ü,-Ñ..( f;8.,r
Ciudad: \)")ñtxr :;h'1 5
Correo Electronico: ,ar*\

Conduntor W Auxiliar tr
SELECCIONE SU ROL

Contratista tr Propietario T

u:§sT-#
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MHfrw#t
DERECHO

ANULAR

IZQUIERDO

MEDIO

IZQUIERDO

¡tal§,.*{//,fr iillbta
rzquIERDo l'7+(tlÜt 

^,o

PUT6AR

DERECHO
w
DERECHO

MEDIO

DERECHO

AtütlthR
DERECHO

N§E
DERÜEHO

antecedentes judiciales, fiscales y disiplinarios en las bases de datos pert¡nentes, Ademas, doy mi consentimiento para revelar esta informacion ante
las entidades competentes, sin ninguna obligación de darme aviso por escrito de dicha revelación. Adicionalmente, declaro bajo la gravedad de

juramento que el suscrito no registra ninguna clase de antecedentes, ni se encuentra incurso en ningün procesojudicial o penal,

\.+ r\r¡rma: \ iu) Cedula: 56i; ?

-. j|*

Fecha:

Tipo de Doc:

Residencia:

Barrio: r Telefono:



DOGCTA D.C.

REFERENCIA: Carta de ¡nstrucc¡ones para dil¡tenc¡ar pagaré en Blanco No.001

Yo (nosotros)

aparece.al pie de m¡ (nuestras) firma(s), en calidad de deudo, y .od"rdor. ,".pectiram"nte, en adelante los ,,otorgantes,,,
por med¡o de la presente y de conformidad con lo establecido en el Art. 622 del cód¡go de comerc¡o, autorizo (amos)expresa, permanente e irrevocablemente a la

1t1i:,:li:,::dor"o ar tenedor r"ei ¡,o a dTpagaré ¡ndicado en la referencia, en adelante el "Pagaré", sin prev¡o av¡so, de acuerdo con las s¡gu¡entes ¡nstrucciones: l.El espacio antecedidb con el ñÚmero uno entre paréntesis (1), será diligenciado, con el nombre delAcreedor del pagaré.
ll' El espacio antecedido con el nÚmero dos entre paréntes¡s (2), será la cuidad elegida por el Acreedor. l. El espac¡oantecedido con el número tres entre paréntes¡s (3), se diligenciará con la cifra, en letras y números, que será igual almonto total de las obligaciones exigibles a los otorgantes al momento en que se d¡ligencie el pagaré a favor del Acreedor,cuantía que es aceptada por los otorgantes, y será ¡gual al monto de todas las sumas que por cualquier concepto losotorgantes estén adeudando al Acreedor incluyendo en dicha cuantía el valor de aquellas obligaciones que se declarende plazo venc¡do. El Acreedor queda expresamente autorizado para diligenciar el pagaré en moneda colombiana. lV. Elespacio antecedido con el número cuatro entre paréntes¡s (4) se d¡l¡genciará, con la fecha en la cua¡ sea d¡l¡genc¡ado elPagaré v En materia de ¡ntereses moratorias serán liquidados a la tasa máx¡ma legal vigente estipulada por lasuperintendenc¡a Financiera de colombia. vl. El Acreedor, podrá llenar el pagaré indicado en la referencia e in¡ciar sucobro ejecut¡vo conforme a lo dispuesto por el artfculo 780 del código de comerc¡o, en cualquiera de las sigu¡entesc¡rcunstancias; a) cuando haya perdido o le hayan hurtado productos o el dinero recibido en eldesarrollo del coNTRAToDE TRANSPoRTE DE CARGA tlvlaNA Y RECAUDo DE DINERo EN EFEcrlvo b) Por cualquier daño a productos durante eldesarrollo del coNTRATo DE TRANSPORTE DE CARGA uVtANA y RECAUDO DE DTNERO EN EFECTTVO Vt. El impuesto detimbre a que haya lugar cuando el titulo sea llenado, correrá por cuenta de los otorgantes y si el Acreedor, lo cancela, sumonto puede ser cobrado a los otorgantes junto con las demás obl¡gaciones, ¡ncorporando la suma pagada dentro delpresente Pagaré' El pagaré diligenciado con estas instrucciones, será ex¡gible inmediatamente y prestará mérito ejecutivos¡n más requis¡tos y requer¡mientos.

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá a los 
-- 

días del mes de

*") i

del 20

Firma

NOMBRE: 1...,.: L ,r.* ), "'.r. R.,e*...a,

CC: lr,i¿ t:a5; \,
DIRECCION: \r,_\.., I .,,, ,\o <r1 ?> !,; S
TELEFONO: 1 Lcr-i J C 

rj¿i r"r'i J

\
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PAGARE

LUGAR Y FECHA DE FIRMA:

VALOR: (S

INTERESES DURANTE EL PLAZO: (

INTERESES DE MORA: ( %l

PERSONA A QUIEN DEBE HACERSE EL PAGO:

LUGAR DONDE SE EFECTUARA EL PAGO:

FECHA DE VENCIMIENTO DE LA OBLIGACION:

DEUDORES:

Nombre e ldentificación:

Nombre e ldentificación:

Declaramos: PRIMERA-OBJETo Que por v¡rtud del presente título valor pagaré (mos) incondicionalmente, a la orden de
TRASIADoS Y LOGISTICA TRANSPORTE S.A.s NIT 901289581- 5 o a quien represente sus derechos, en ta ciudad y
d¡recc¡ón ¡nd¡cados en las fechas de amortización por cuotas señaladas en la cláusula tercera de este pagaré, la suma
de

),
más los ¡ntereses señalados en la cláusula segunda de este documento . sEGUNDA{NTERESES: eue sobre la suma deb¡da
reconoceré (mos) intereses , equivalentes al..--(-%) mensual, sobre el capital o su saldo insoluto. En caso de mora reconoceré (mos) ¡ntereses a la máx¡ma tasa
legal autor¡zada TERCERA-PLAZO: Que pagaré (mos) el capital indicado en la cláusula primera y sus ¡ntereses med¡antecuotas mensuales y suces¡vas correspond¡entes cada una a la cant¡dad de

),El primer pago lo efectuaré (mos) el día (_), del mes de , del año
así sucesivamente en ese mismo día de cada mes. cuARTA

cAtusuIA-ACELERAToRIA: El tenedor podrá declarar venc¡dos la total¡dad de los plazos de esta obligación o de las cuotas
que constituyan el saldo de lo deb¡do y ex¡gir su pago inmediato ya sea jud¡cial o extra judicialmente, cuando el (los)
deudor (es) entre (n) en mora o incumpla (n) una cualquiera de las obligaciones derivadas del presente documento.qulNTA-lMPUEsTo DE TIMBRE: El ¡mpuesto de timbre de este documento si se causare será a cargo única y
exclusivamente de él (los) deudor (es).

En constancia de lo anterior, se suscribe este documento en la ciudad de el día (_) del mes de
del año

OTORGANTES

(S

(s

CC: rr)tc;',)\5)
DlRECctoN: i\,J. ] ; \i ,, f. H ¿í .ü .t

TELEFONOi 3 1.* ? .J ¡ *7 4 r';,

\,

NOMBRE: i*",,, L-*_[r.,--I"



FORMATO AuToRlzAclóru coNsuLTA .ENTRALE' DE RtESG'
Yo,

ldentifícado
como aparece ar pie de mi firma, obrando en mi propio nombre y/o en representación de:irrevocabr.,unt 

,,",I]ll'ol" r.o"iiJ,r..ilrr,r. ilJ:;jfl:.iJii'"::::: 11i¡"i, v d. e,tiu.i"r'Fin,n.i.ras de corombía AsoBANcaR,^ ^ -cuarquier otro operador v/o fuente de inrorm..,i,,'i.rj',;"ffii:,:;i:],li: ¿::i:Tfá?i;.?uireferente a mí comportamiento como contratista que se reracione con et nacimiento, ejecución,modificación' liquidación y/o extinción de las obligaciones que se deriven der presente contrato, encualquier tiempo' y que podrá refleiarse en las"bases de datos de la clFlN o de cualquier otrooperador y/o fuente de información legalmente establecido. La permanencia de la informaciónestará sujeta a los principios, términos y condiciones consagrados en la ley 1,266de 200g y demásnormas que lo modifiquen' aclaren o reglamenten. Asímísmó, autorizo, expresa e írrevocabrementea CERCANoS RED TRANSACcIoNAL sAS para gue consulte toda ta información financiera, crediticia,comercial' de servicios y la proveniente de otro, p.ír"r, atinente a mis reraciones comerciares quetenga con el sistema Financiero, comercial y de servicios, o de cualquiersector, tanto en colombiacomo en el Exterior, en cualquier tiempo. PARÁGRAFo: La presente autorización se extíende paraque GERCANoS RED TRANSACCIoNAL sAS pueda compartir información con terceros púbricos oprívados' bien sea que éstos ostenten la condición de fuentes de ¡nrormación, operadores deinformación o usuaríos' con quienes EL CLIENTE tenga vínculos jurídicos de cualquier naturaleza,todo conforme a lo estabtecido en las normas tegrtu, vigentes dentro der marco der sistema de
llffitiii::¿t^il::t^T. de Lavado de Activos v iinrn.irción ar rerrorismo sARLAFT de cERCANos

REGISTRO DE HUELLA DACTILAR

7::n:xr';:í:;tff;;'i::;;:;corresponda q ro reatidad incurre en er detito de fotsedad en
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DERECHO
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